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IE MARIA JOSEFA ESCOBAR

AÑO 2025
1. NOMBRE DEL PROYECTO: Cincuenta Horas de Estudios Constitucionales
2. INTEGRANTES: Gabriel Benavides
3. JUSTIFICACIÓN: Resulta preciso recordar que la construcción integral de la democracia es un ejercicio múltiple, individual o colectivo, que se lleva a cabo todos los días. En este sentido, las instituciones educativas cumplen un rol esencial en este proceso, pues son posibilitadores del conocimiento en general, de su apropiación consciente y reflexiva. En efecto, el saber en torno a la democracia, sus elementos, agentes, discursos y prácticas puntuales se vuelve apremiante para la construcción de ciudadanos pensantes, críticos y sensibles a las dinámicas de los diferentes dominios públicos y entornos político-sociales. Y, más precisamente, los estudios constitucionales se convierten en oportunidades vitales para la formación en valores ciudadanos que apunten a la sana convivencia, la solidaridad y la tolerancia, no sólo en el ámbito de la teoría, sino también desde el fomento práctico de estos valores y pautas de conducta.
4. MARCO TEÓRICO: El proyecto de Estudios Constitucionales, como herramienta pedagógica, se piensa como un espacio de investigación, análisis, reflexión y discusión en torno a temáticas como los mecanismos de protección y participación ciudadana, los derechos fundamentales, la teoría del poder y del Estado, ligados naturalmente a los contenidos de la Constitución Política de 1991 y lo que propone su nuevo paradigma. En esa vía, el proyecto se concibe como condición de posibilidad para que los estudiantes se formen en competencias ciudadanas en el ejercicio práctico de la democracia, muy de la mano respecto a lo que se plantea en el Acuerdo de Convivencia del Colegio. Para ello, el proyecto organiza sus temáticas según cinco ejes (Derechos, Mecanismos de participación y protección, Teoría del Estado y del poder público, Historia constitucional, Casuística) que corresponden al desarrollo de una guía que busca la apropiación conceptual, la argumentación y la socialización. 
Cabe recordar que, en 1994, el entonces presidente de la república César Gaviria, sancionó la Ley 107 del 7 de enero de 1994, por medio de la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución de 1991. La medida tomada indica que, para obtener el título de bachiller en cualquiera de sus modalidades, todo estudiante deberá haber cursado cincuenta horas de estudios constitucionales. La constitución de 1991 estableció un nuevo paradigma que entiende la educación como un servicio público que cumple una función social, a saber, promover el respeto y la valoración de la diferencia, además del fomento de la democracia participativa y el ejercicio de la justicia y la libertad.
5. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: En las veredas El pedregal y El progreso, que son los territorios que habitan mayoritariamente nuestros estudiantes, se ha identificado un proceso de reconciliación en el marco del conflicto armado de Colombia. Muchas familias han llegado, por ejemplo, por el desplazamiento forzado; en efecto la pérdida de territorios originales habla del desarraigo, que es una realidad que muchos colombianos comparten. Por otra parte, hace un par de décadas eran comunes los conflictos y violencias que se presentaban entre ambos territorios, lo que marcaba barreras invisibles e intolerancia entre los habitantes de las veredas. En este contexto, ambas comunidades han aprendido a convivir entre sí, a compartir y dialogar para resolver sus diferencias. Sin embargo, las condiciones materiales de existencia en muchas familias suscitan fenómenos de vulnerabilidad y riesgos, tanto físicos como mentales o emocionales. El desconocimiento de los derechos fundamentales y los mecanismos de protección es frecuente, y se agrega como factor de riesgo. En este sentido, el conocimiento adquirido a través de las horas constitucionales se vuelve apremiante, ya que permite un empoderamiento tanto personal como social, a los estudiantes y a las comunidades. Se pasa así, de un estado pasivo a otro activo, en donde la participación política se convierte en una actitud cotidiana, basada en el pensamiento crítico, la argumentación y el relacionamiento con ideas y comportamientos diferentes.       


6. META DEL PROYECTO AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR
Al finalizar el año escolar 2025, todos los estudiantes de grado 11 habrán cumplido satisfactoriamente con el desarrollo de las actividades propuestas, evidenciando el alcance de competencias ciudadanas y valores éticos relacionados a los derechos fundamentales, los mecanismos de participación y protección, las teorías del Estado y del poder público, la historia constitucional y la casuística aplicada a su vida cotidiana.

7. OBJETIVOS: 

7.1 [bookmark: _heading=h.gjdgxs]GENERAL:

Desarrollar en los estudiantes de grado 11 competencias ciudadanas, valores éticos y pensamiento crítico en el marco de la construcción de una cultura política de la convivencia, a partir del cumplimiento de las 50 horas de Estudios Constitucionales establecidos en la Constitución Política (Art. 41), la ley 107 de 1994, Artículo 1° y el decreto 1860: artículo 36, Los 6 fines de la educación, relacionados con la formación cívica.

7.2 ESPECÍFICOS:

· Analizar la evolución del orden constitucional en Colombia, comprendiendo sus fundamentos históricos, los componentes del Estado y el papel de los mecanismos de participación y protección ciudadana en la construcción de una sociedad democrática y ética, a través del desarrollo de la guía 2 de humanidades enmarcada en el plan de sostenimiento ICFES.  
· Exponer los aprendizajes obtenidos de la guía 2 en la Feria de la memoria (18 de julio), dando cuenta de las competencias implicadas en el proceso: pensamiento social, reflexivo y sistémico, e interpretación y análisis de perspectivas.   
8. TRANSVERSALIZACIÓN DEL PROYECTO: Si bien el proyecto tiene una autonomía, por ley, en su desarrollo, está transversalizado con las guías de grado 11. De igual forma, las competencias de humanidades: Pensamiento social, Interpretación y análisis de perspectivas, Pensamiento reflexivo y sistémico, están transversalizadas en las actividades de horas constitucionales.    

9. CRONOGRAMA DEL PROYECTO
	PLAN OPERATIVO

	Objetivo Específico
	Actividades
	Recursos
	Fecha 
	Responsables
	Verificación de cumplimiento a la ejecución

	Analizar la evolución del orden constitucional en Colombia, comprendiendo sus fundamentos históricos, los componentes del Estado y el papel de los mecanismos de participación y protección ciudadana en la construcción de una sociedad democrática y ética, a través del desarrollo de la guía 2 de humanidades enmarcada en el plan de sostenimiento ICFES.

	Guía 2: 
https://drive.google.com/file/d/1MHXIxvUsAQk9oQPTN-vCZhSJ0Pny5IGQ/view?usp=drive_link 


	Ver en guía virtual.
	Agosto 2025
	Gabriel Benavides 
	Ver seguimiento personalizado por estudiante: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/13T8Kv6kGVY3wBbPiiz-U5nrBtroCsAcx/edit?usp=drive_link&ouid=117126277312550100103&rtpof=true&sd=true 


	Exponer los aprendizajes obtenidos de la guía 2 en la Feria de la memoria (18 de julio), dando cuenta de las competencias implicadas en el proceso: pensamiento social, reflexivo y sistémico, e interpretación y análisis de perspectivas.

	Exposiciones feria de la memoria  
	Constitución política de Colombia 

	Julio 2025
	Gabriel Benavides y 
	Ver seguimiento personalizado por estudiante: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Ukqm4bT3ODL4nRBIdYNA7svUXdOG2roWkQMCdLJ_yJc/edit?usp=drive_link 



	10. MEDICIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO

	OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la evolución del orden constitucional en Colombia, comprendiendo sus fundamentos históricos, los componentes del Estado y el papel de los mecanismos de participación y protección ciudadana en la construcción de una sociedad democrática y ética, a través del desarrollo de la guía 2 de humanidades enmarcada en el plan de sostenimiento ICFES.  




	INDICADOR
	INSTRUMENTO DE MEDICIÓN
	FÓRMULA
	RESULTADO

	
	
	
	Semestre 1
	Semestre 2

	Estudiantes que cumplen a satisfacción las competencias propuestas para la guía   
	Entrega y sustentación de guía 2 completa
	Total de entregas finalizadas de guía 2/ estudiantes activos grado 11
	A partir del mayo los estudiantes han iniciado el desarrollo de la guía 2. Se inscribe esta actividad como parte de los procesos y estrategias icfes para los grados 11, por lo que hace parte del plan de sostenimiento de resultados. Hasta el momento los estudiantes han trabajado de forma dirigida, sin embargo, por otras actividades no se ha podido tener una continuidad mayor.  
	


	
OBJETIVO ESPECÍFICO 2:

Exponer los aprendizajes obtenidos de la guía 2 en la Feria de la memoria (18 de julio), dando cuenta de las competencias implicadas en el proceso: pensamiento social, reflexivo y sistémico, e interpretación y análisis de perspectivas.   



	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FÓRMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	Semestre 1
	Semestre 2

	Estudiantes que al exponer en la feria de la memoria dan cuenta del desarrollo satisfactorio de las competencias implicadas 
	Exposiciones en la feria de la memoria. 
	Total de exposiciones/ estudiantes activos grado 11
	Los estudiantes empezaron a preparar los materiales necesarios para la feria. Se dieron las indicaciones de semana 8 en la guía 2, y se conformarán los grupos de exposición.  
	






	




	11. EVALUACIÓN DESCRIPTIVA DEL PROYECTO A PARTIR DEL IMPACTO

	NIVEL DE ALCANCE DE LA META

	

	CONCLUSIONES
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